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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

 

I  N D I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 
DECRETO 75.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para permutar 

un inmueble con una superficie de 1,254.52 M2., ubicado en el Ex Ejido La Rosita, a favor del C. Luis Servando Orozco 

Rodríguez, lo anterior en virtud que el Decreto número 917 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

fecha 29 de agosto de 2017, en el que se autorizó anteriormente esa operación, quedo sin efecto. 
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DECRETO 79.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar una prórroga del 

Contrato de Concesión de Uso de Suelo y exclusividad de publicidad, de cinco puentes peatonales propiedad municipal, 

otorgados mediante contrato de fecha 28 de octubre de 2005, con la persona física el C. Humberto de Jesús Mexsen 

Flores, por una vigencia de hasta 15 años a partir de la firma del contrato. 
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REGLAS para la presentación y contenido del Informe de avance de gestión financiera correspondiente al Segundo 

Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021. 
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ACCIÓN de Inconstitucionalidad Número 32/2018. 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 75.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para 

permutar un inmueble con una superficie de 1,254.52 M2., ubicado en el Ex Ejido La Rosita, a favor del C. Luis Servando Orozco 

Rodríguez, lo anterior en virtud que el Decreto número 917 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 29 

de agosto de 2017, en el que se autorizó anteriormente esa operación, quedo sin efecto. 

 

El inmueble propiedad municipal se identifica como fracción de terreno de la manzana 81 ubicado en el Ex Ejido La Rosita de esa 

ciudad, con una superficie de 1,254.52 M2., el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Nororiente:  mide 37.73 metros y colinda con fracción de la misma manzana 81. 

Al Surponiente:  mide 37.51 metros y colinda con calle Sierra del Fraile. 

Al Norponiente:  mide 33.35 metros y colinda con fracción de terreno de la misma  

                                manzana 81. 

Al Suroriente:  mide 33.35 metros y colinda con Avenida Sierra de las Cruces. 

 

Dicho inmueble es propiedad del R. Ayuntamiento de Torreón, de conformidad al Título de Propiedad inscrito ante el Registro 

Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo folio Real 29285. 

 

Inmuebles propiedad del C. Luis Servando Orozco Rodríguez, con una superficie total de 1,230.57 M2., se identifican de la 

siguiente manera: 

1.- Lote 2, de la manzana 7, zona 2 de la colonia Luis Donaldo Colosio (Ejido Zaragoza) con una superficie de 214.90 M2., cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste:  mide 14.68 metros y colinda con Solar 3. 

Al Sureste:  mide 14.67 metros y colinda con área parcelada. 

Al Suroeste:  mide 14.63 metros y colinda con Solar 1. 

Al Noroeste:  mide 14.66 metros y colinda con calle sin nombre, uso del suelo urbano. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del C. Luis Servando Orozco Rodríguez ante el Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 21795. 

 

2.- Lote 3 de la manzana 7, zona 2 de la colonia Luis Donaldo Colosio (Ejido Zaragoza) con una superficie de 215.56 M2., cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste:  mide 14.72 metros y colinda con Solar 4. 

Al Sureste:  mide 14.66 metros y colinda con área parcelada. 

Al Suroeste:  mide 14.68 metros y colinda con Solar 2. 

Al Noroeste:  mide 14.66 metros y colinda con calle sin nombre. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del C. Luis Servando Orozco Rodríguez ante el Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 21526. 

 

3.- Lote 10 de la manzana 12, zona 2 de la colonia Luis Donaldo Colosio (Ejido Zaragoza), con una superficie de 800.11 M2., y 

cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste:  mide 20.01 metros y colinda con calle sin nombre. 

Al Sureste:  mide 40.00 metros y colinda con calle sin nombre. 

Al Suroeste:  mide 20.00 metros y colinda con calle sin nombre. 
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Al Noroeste:  mide 20.00 metros y colinda con Solar 11 y 20.01 metros con Solar 9. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del C. Luis Servando Orozco Rodríguez ante el Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 21911. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de esta operación es compensar la afectación de tres lotes que actualmente están en posesión 

de familias de escasos recursos y llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra. En caso de que a dicho inmueble se le 

dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXII Legislatura 

del Congreso del Estado (2021-2023), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                     DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

                MARTHA LOERA ARÁMBULA                                                        YOLANDA ELIZONDO MALTOS                                           

                                 (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 29 de junio de 2021. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 79.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar una prórroga del 

Contrato de Concesión de Uso de Suelo y exclusividad de publicidad, de cinco puentes peatonales propiedad municipal, otorgados 

mediante contrato de fecha 28 de octubre de 2005, con la persona física el C. Humberto de Jesús Mexsen Flores, por una vigencia 

de hasta 15 años a partir de la firma del contrato. 

 

Los puentes peatonales se encuentran ubicados en los siguientes puntos de la ciudad: 

 

1. Antigua Carretera Torreón – San Pedro frente a la Zona Industrial de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

2. Carretera Torreón – Matamoros, esquina con Mieleras frente al Parque Las Américas. 

3. Boulevard Aeropuerto y Calzada Juan E. Espinoza, Fraccionamiento Satélite frente al Parque anteriormente denominado Las 

Etnias actualmente Bosque Urbano. 

4. Periférico Raúl López Sánchez frente a la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 

5. Carretera Torreón – San Pedro frente a Villa Florida. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- El Concesionario, se obliga a dar mantenimiento en forma constante a los puentes peatonales durante 

toda la vigencia del contrato, bajo su cargo y responsabilidad, de manera que éste siempre se encuentre en óptimas condiciones de 

uso, imagen y limpieza. 

 

No podrá ceder, comprometer, ni traspasar a terceros los derechos sobre la concesión de uso de suelo y derecho de exclusividad 

publicitaria que se les conceda por efectos de este contrato sin la autorización del concedente. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  El Concesionario se obliga al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que contraiga por 

efectos del contrato, así como la obtención y refrendo de las licencias de anuncios anuales, pago de derechos que por la instalación 

de anuncios y demás permisos o licencias que deba de tramitar para cumplir con el contrato ante las autoridades federales, estatales 

y/o municipales correspondientes. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Concesionario se obliga a contratar un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, hasta por 

la cantidad de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), para garantizar cualquier daño que se provoque en el 

patrimonio e integridad física de los usuarios de los puentes con motivo del funcionamiento de estos, mismo seguro que deberá de 

estar vigente durante toda la duración del presente contrato, debiendo entregar al concedente una copia de la póliza de seguro 

correspondiente 
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ARTÍCULO QUINTO.- El concesionario otorgará al Ayuntamiento el 15% del espacio publicitario de cada uno de los puentes; 

así mismo el contenido de la publicidad comercial no podrá ser de carácter político ni contrario a la moral o al derecho, ni de 

productos cuya publicidad se encuentre restringida por las leyes y reglamentos aplicables. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Presidente Municipal, para que concurra a la suscripción y firma del contrato de la presente 

operación, que en este proyecto de Decreto se pactan. 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La concesión a que se refiere el artículo primero del presente Decreto, se sujetará a los términos del 

contrato de concesión que se celebre para su formalización, así como a lo establecido en el Artículo 90 al 92 del Reglamento de 

Bienes Inmuebles Municipales y Certidumbre Patrimonial del Municipio de Torreón y demás disposiciones aplicables. 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez celebrado el contrato el Ayuntamiento, informara a este Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sobre los términos en que este fue celebrado en un término no mayor a 10 días hábiles a este.  

 

 

T A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                     DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

                MARTHA LOERA ARÁMBULA                                                        YOLANDA ELIZONDO MALTOS                                           

                                 (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 29 de junio de 2021. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,718.00 (DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periódico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
 


